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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 338

ÚNICO. Se reforman los artículos 120 y 122 del Código Penal para el Estado de
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 120. Feminicidio.

El homicidio doloso de una mujer, se consideraraì feminicidio cuando se actualice
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alguna de las siguientes circunstancias:

I. Cuando existan con antelación actos que constituya
violencia familiar o institucional del sujeto activo
hacia la mujer;

II. Cuando el sujeto activo realice actos de violencia
sexual, actos crueles, degradantes, mutile el cuerpo
de la mujer, previo o posterior a la privación de la
vida;

III. Cuando la víctima presenta indicios de violencia
física reiterada por parte del sujeto activo;

IV. Cuando existan antecedentes de violencia
psicológica o abuso sexual del sujeto activo contra
la mujer; y,

V. Cuando el cuerpo de la víctima sea expuesto de
manera degradante en un lugar público.

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrá una
pena de veinte a cincuenta años de prisión.

Artículo 122. Homicidio calificado

A quien cometa el delito de homicidio calificado se le
impondrá una pena de veinte a cincuenta años de prisión.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
15 quince días del mes de Febrero de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ..- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a

los 08 ocho días del mes de Marzo del año 2017 dos mil
diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 340

ÚNICO. Se reforma el artículo 250 del Código Penal para el
Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 250. Negación del servicio público.

Se impondrá prisión de dos a cinco años a quien teniendo la
calidad de servidor público:

I. Indebidamente niegue o retarde a los particulares la
protección, el auxilio o el servicio que tenga
obligación de otorgarles;

II. Teniendo a su cargo elementos de la fuerza pública
y habiendo sido requerido legalmente por una
autoridad competente para que le preste auxilio, se
niegue a proporcionarlo; o,

III. Indebidamente niegue o retarde la expedición de las
órdenes de protección emergente o preventiva, una
denuncia o demanda, o cualquier otro tipo de medida
de seguridad; y, a consecuencia de esta negativa o
retardo perdiera la vida la víctima sujeta de violencia o
alguno de sus descendientes en manos de su agresor.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
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Constitucional de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
15 quince días del mes de Febrero de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ..- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de Marzo del año 2017 dos mil
diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 341

ÚNICO. Se reforma el artículo 71 del Código Penal para el
Estado de Michoacán, para quedar de la forma siguiente:

Artículo 71. Punibilidad de la tentativa.

A quien resulte responsable de la comisión de un delito

cometido en grado de tentativa se le aplicará de seis meses
hasta las dos terceras partes de la pena correspondiente
al delito doloso consumado que el sujeto activo quiso
realizar.

En la aplicación de las consecuencias jurídicas señaladas
en este artículo, el juez tomará en consideración, además de
lo previsto en el artículo 65 de este Código, el mayor o
menor grado de aproximación a la consumación del delito y
la magnitud del peligro al que fue expuesto el bien jurídico.

T R A NS I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
15 quince días del mes de Febrero de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ..- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de Marzo del año 2017 dos mil
diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
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siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 342

ÚNICO.  Se reforman los artículos 75 y 77 de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán
de Ocampo para quedar como sigue:

Artículo 75. Estos grupos se integran, de manera explicativa
más no limitativa en:

I. Niñas, niños y adolescentes;

II. a VIII…

Ar tículo 77. La Subcoordinacioìn para la Atención a Grupos
en Situación de Vulnerabilidad, tendrá las siguientes
atribuciones:

I…

II. Estudiar y evaluar el desarrollo en la sociedad de las
políticas y medidas que afecten a los grupos en
situación de vulnerabilidad, para el respeto y
protección de sus derechos humanos;

III. a VII…

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
15 quince días del mes de Febrero de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ..- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 08
ocho días del mes de Marzo del año 2017 dos mil diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


